
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.405 - 44 páginas

Medellín, diciembre 22 de 2025

sumario

decretoS

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Número
2025070005186
2025070005187
2025070005188
2025070005189
2025070005190
2025070005191
2025070005192
2025070005193
2025070005194

Fecha
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19

Página

3
6
9
12
15
17
20
23
25

Sumario Decretos diciembre 2025
Número

2025070005195
2025070005196
2025070005197
2025070005198
2025070005199
2025070005200
2025070005201
2025070005202

Fecha
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19
Diciembre 19

Página

27
29
31
33
35
37
39
41

-



3

19/12/25, 10:59 

G 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Directivos (a) Docentes Rectores (a) en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se trasladan unos (a) Directivos (a) Docentes Rectores (a) en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (, .. ). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061008697 del 14/11/2025, se le aceptó la renuncia a 
partir del 02/01/2026 a la señora NIDIA RUTH VELASQUEZ LEMA, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 21552620, dejando la plaza vacante como Directivo Docente Rector, en la 
l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, del municipio de ANDES, plaza Nº 265. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al señor JEFFERSON RAMÍREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 11806094, LICENCIADO EN QUIMICA Y BIOLOGIA- MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 

TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. MARCO FIDEL 
SUAREZ, del municipio de ANDES, plaza Nº 265, en reemplazo de NIDIA RUTH 
VELASQUEZ LEMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21552620, quien renunció al 

cargo a partir del 02/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061008697 del 

14/11/2025; el señor RAMIREZ MORENO, viene laborando como Directivo Docente Rector, 
en la l. E. SANTA RITA, del municipio de ANDES, plaza Nº 270. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar al señor HAROLD SANTIAGO FLÓREZ 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1152187573, LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN FISICA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de 

escalafón 38M, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, 
para la l. E. SANTA RITA, del municipio de ANDES, plaza Nº 270, en reemplazo de 
JEFFERSON RAMÍREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11806094, 

quien pasa a otro establecimiento educativo; el señor FLÓREZ GÓMEZ, viene laborando 
como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. LA CALDASIA, del municipio de URRAO, plaza 
Nº 320. 

Por lo anteriormente expuesto, , 

DECRETA TI 
ARTÍCULO 1 º:Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al señor JEFFERSON RAMÍREZ MORENO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11806094, LICENCIADO EN QUIMICA Y BIOLOGIA- MAGISTER 

EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 38M, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, 
para la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, del municipio de ANDES, plaza Nº 265, en reemplazo 
de NIDIA RUTH VELASQUEZ LEMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21552620, 
quien renunció al cargo a partir del 02/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 
2025061008697 del 14/11/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al señor HAROLD SANTIAGO FLÓREZ GÓMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1152187573, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FISICA -

MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. SANTA RITA, 
del municipio de ANDES, plaza Nº 270, en reemplazo de JEFFERSON RAMÍREZ MORENO, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se trasladan unos (a) Directivos (a) Docentes Rectores (a) en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia. pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 11806094, quien pasa a otro establecimiento 

educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 

que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 

de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 

certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 

1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 

con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 

originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
1 JJL c:,,.;c_f}

1 
;.__.,___ L 

~ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Da niela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavlria - Técnico Operativo• Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

t? 
GO&~UEAN"IIOCJU,I, 
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Por la cual se termina una vacancia temporal, una provisionalidad en vacante 

temporal y se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la planta 

de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que mediante Resolución N° 2024060420069 del 18/10/2024, se le concedió 

vacancia temporal al empleo del docente GERMAN YESID PIÑA PUERTO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 7181319, vinculado en propiedad, grado de 

escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien venía laborando, 

como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la l. E. AMÉRICA, sede 

COLEGIO AMÉRICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza 

Nº 3423, desde el 20 de octubre de 2024 y hasta que la Secretaría Educación 

Departamental de Boyacá, le evaluara el periodo de prueba como Docente de Aula, 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, una provisionalidad en vacante temporal y se da continuidad a la situación 

laboral de un Docente en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones" 

en la Institución Educativa Técnica Alejandro de Humboldt, ubicada en el municipio 

de Arcabuco. 

Que en atención a que mediante comunicado con radicado Nº ANT2025ER070471 

del 10/12/2025, allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano, el docente 

GERMAN YESID PIÑA PUERTO, solicita reintegrarse a su cargo en propiedad, a 

partir del 13 de enero del 2026, por lo que se hace necesario terminar la vacancia 

temporal concedida mediante Resolución Nº 2024060420069 del 18/10/2024 y en 

consecuencia dar continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que 

se encuentra nombrado en propiedad en el departamento de Antioquia . 

Que en consecuencia al regreso del docente PIÑA PUERTO, a su plaza en 

propiedad, se hace necesario dar por terminada la provisionalidad en vacante 

temporal de la docente CAROLINA GIRALDO BERRIO, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1035435612, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la 

l. E. AMÉRICA sede COLEGIO AMÉRICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

PUERTO BERRIO, plaza Nº 3423; quien venía cubriendo la novedad administrativa 

del titular de la plaza, en virtud del nombramiento efectuado mediante el Decreto Nº 

2024070004712 del 08/11/2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Dar por terminada la vacancia temporal, otorgada mediante 

Resolución Nº 2024060420069 del 18/10/2024, al docente GERMAN YESID PIÑA 

PUERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 7181319, para realizar el periodo 

de prueba como Docente de Aula, en la Institución Educativa Técnica Alejandro de 

Humboldt, ubicada en el municipio de Arcabuco; a partir del 13 de enero del 2026; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente 

GERMAN YESID PIÑA PUERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 7181319, 

, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 

1278 de 2002, en su plaza en propiedad como Docente de Aula, en el área de 

Matemáticas, en la l. E. AMÉRICA, sede COLEGIO AMÉRICA - SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3423, a partir del 13 de enero del 
2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Dar por terminada la provisionalidad en vacante temporal de la 

docente CAROLINA GIRALDO BERRIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1035435612, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. AMÉRICA 

sede COLEGIO AMÉRICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, 

plaza Nº 3423; en razón al regreso del docente GERMAN YESID PIÑA PUERTO, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, una provisionalidad en vacante temporal y se da continuidad a la situación 

laboral de un Docente en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 7181319, a su plaza en Propiedad, a partir 
del 13 de enero del 2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ A-~c- O~r¡~ L 
~ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Carío Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez• Subsecretario A ministrativo 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr aJ 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ 
bia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOBEAf«lÓHOf. AATIOCU,t. 
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Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la 

Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 

de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 

los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 
de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 

por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 

cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 

A 

111 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 

administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 

mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva ". 

Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 

Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para 

la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 

consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, sea 

regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa 

convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 

calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 

observar los requisitos en el mismo. 

Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 

provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal 

o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 

nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente 

con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 

Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de 

las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad 

con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Que el docente LUIS AUGUSTO HERNÁNDEZ CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 8014953, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS 

HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO - MAGISTER EN 

DISEÑO DE AMBIENTES DE APRENDIZAJE INNOVADORES, vinculado en propiedad 

con grado de escalafón 3BM y regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, se desempeña 

actualmente como Docente de Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. '._ íl I A 
EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO sede l. E. EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO - ·b ~ 
SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza N° 4014; el docente HERNÁNDEZ 

CASTRO, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo 

Docente Coordinador en vacante definitiva en la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO 

sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

AMALFI, plaza Nº 511, en reemplazo de AMELIA LUCIA COY GALVIS, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 52964831, quien pasó a otro establecimiento educativo 

efectuado mediante Decreto Nº 2025070004660 del 29/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante 

definitiva, al docente LUIS AUGUSTO HERNÁNDEZ CASTRO, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 8014953, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS 

HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO - MAGISTER EN 
n 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

DISEÑO DE AMBIENTES DE APRENDIZAJE INNOVADORES, vinculado en Propiedad 

con grado de 3BM y regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. EDUARDO 

FERNANDEZ BOTERO sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 511, en reemplazo de AMELIA LUCIA 

COY GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52964831, quien pasó a otro 

establecimiento educativo efectuado mediante Decreto N° 2025070004660 del 

29/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LUIS 

AUGUSTO HERNÁNDEZ CASTRO, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Conminar al interesado para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 

de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repu c,.,,·c.-~ ~,_ L. ombia 
_. ~ PATRICIA of PINA LONDOllO 

~e.e Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJu 

legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

111111111111 111111111111111 111111111111111 11111111111111111111111111111 1111 

"Por el cual se traslada un (a) Docente y se causa novedades en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1 .5. establece: "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capitulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo." 

De acuerdo con el estudio técnico realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia, 
se identificó que en la sede C. E. R. SAN ANTONIO, perteneciente a la l. E. SAN JOSE 
del municipio de BETULIA, existe una plaza que se encuentra en condición de excedente, 
conforme a las relaciones técnicas establecidas en el Decreto 3020 de 2002. 

IA 

1/1 



13

G 

2 

Así mismo, en la misma institución, pero en la sede C. E. R. LAS ANIMAS, se encuentra 
vacante la plaza N.º 13524 en el área de MATEMÁTICAS, debido a la renuncia 
presentada por el docente IDARRAGA VERGARA HERNANDO ALONSO, identificada 
con cédula de ciudadania 3.603.055, renuncia aceptada mediante la Resolución 
2025061008441 del 12/11/2025. En atención a los lineamientos de racionalización de la 
planta, esta plaza vacante no será provista, y será retirada y reubicada conforme a las 
necesidades del servicio educativo. 

No obstante lo anterior, el estudio técnico confirma que, según la relación técnica vigente, 
la sede C. E. R. LAS ANIMAS sí requiere de una plaza para garantizar la adecuada 
prestación del servicio. En consecuencia, y considerando que en la sede C. E. R. SAN 
ANTONIO existe un excedente, la Secretaría de Educación de Antioquia dispone trasladar 
la plaza N.º 13519, del área de MATEMÁTICAS- POSTPRIMARIA, junto con la docente 
MARILYN JOVANA MADRID GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.265.238, desde la sede C. E. R. SAN ANTONIO hacia la sede C. E. R. LAS ANIMAS, 
con el fin de cubrir la necesidad existente y dejar la planta de personal en condiciones 
óptimas. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar la siguiente plaza, según se detalla a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 
PLAZA No. 

BETULIA l. E. SAN JOSE 
C. E. R. LAS 

Matemáticas - Postprimaria 13519 ANIMAS 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MADRID 
GIRALDO MARIL YN JOVANA identificada con cédula de ciudadanía Nº 43265238, 1 A 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS; MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, vinculada en Propiedad, 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y media rural, área de 
MATEMATICAS, para la l. E. SAN JOSE sede C. E. R. LAS ANIMAS, plaza Nº 13519, 
del municipio de BETULIA. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MADRID GIRALDO MARILYN JOVANA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTOº: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Rovloó 

Revloó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l_u,.,,14- Qf ,;___~L 
M~CA ~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Kalhor1no Colorado Corto• Profoolonal Unlvorolwto ConlnlUota 

Luloo Fomanda Gonzlilez Montn Directora do Talento Humano 

C6oor Auguoto P6rez Rodrtguoz Suboocrotar1o Admlnlotrouvo 

L I declaramos que hemos r.vlNdo el doeumento y lo encontrarnoa •atado a lu nonnu y dl1po1iCIOMI 
lo ra laftnq, 

) 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

"""""""'"'"""""' - --
11111111111111111 1111111111111111 11111 11111 1111111111111111111111111111 

"Por el cual se traslada un (a) Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

En atención a las necesidades de la l. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ, del municipio de TARSO, 
y contando con la viabilidad de la dirección de calidad educativa se hace necesario realizar la 
conversión de la siguiente plaza, que actualmente se encuentra VACANTE: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA PLAZA 
DOCENTE 

EOUCATIVO No. 

TARSO l. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ C. E. R. JESUS ANISAL GOMEZ • SEDE CIENCIAS NATURALES Y 14910 VACANTE 
PRINCIPAL EDU. AMBIENTAL 

Esta conversión responde a la necesidad del servicio educativo, dado que la sede actualmente 
cuenta con dos áreas de Ciencias Naturales y Educación Ambiental. La incorporación de un área 
de Matemáticas favoreciendo una formación más equilibrada y completa para los estudiantes. En 
virtud de lo anterior, se procede con la conversión de la plaza conforme a lo siguiente: 

ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA PLAZA DOCENTE MUNICIPIO EDUCATIVO No. 

TARSO 
l. E. R. JESUS ANIBAL C. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ - SEDE MATEMATICAS 14910 VACANTE 
GOMEZ PRINCIPAL 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio educativo en el área de Matemáticas, se 
procederá a la reubicación de la docente SEGURA CELENY MARÍA, con cédula de ciudadanía 
No. 43.273.770, quien actualmente ocupa una plaza provisional vacante definitiva Nº 15399 en el 
establecimiento educativo l. E. SAN JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE - SEDE 
PRINCIPAL. Según el estudio técnico realizado por la Secretaría de Educación, se ha determinado 

IA 
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que dicha plaza se encuentra en condición de excedente, lo que hace necesario proceder con el 
traslado de la docente. Una vez realizada la reubicación, la plaza Nº 15399 podrá ser asignada a 
otro establecimiento educativo que requiera el servicio 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir la siguiente plaza, según se detalla a continuación: 

MUNIC1PK> ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO IEDE NIVEL/ÁREA PLAZA No. 

C. E. R. JESUS ANIEW. GOMEZ • SEOE TARSO l. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ PRINCIPAL 
MATEMATICAS 14910 

DOCENTE 

VACANTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora SEGURA CELENY MARÍA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.273.770, LICENCIADA EN MATEMATICAS E 
INFORMATICA, MAGISTER EN DIDACTICA DE LA MATEMATICAS EN LA EDUCACION 
SECUNDARIA Y BACHILLERATO vinculada en Provisionalidad Vacante definitiva, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y media rural, área de MATEMATICAS, para 
la l. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ sede C. E. R. JESUS ANIBAL GOMEZ • SEDE PRINCIPAL, 
plaza Nº 14910, del municipio de TARSO. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora SEGURA CELENY MARÍA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en e/ Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE j (;T',, ·'-6,:,fJ__j,¡ t1.--. L 
NICA PATRICIA dsPINA LONDOIÍIO 

Secretaria de Educación 

-Proyectó Kathtrtne Colorado CCN'lu Prvfu:lonal UnlYlr1ttarto Contratista 

Revtld LulN femanda Oondlu Monbs Directora de Ta&lnto Humano 

ltm96 lv&n o.r1o Urtbl NannJo DtNCtor Aauntot l.egllet Educación 

Aprobó ctlar Augutto Nru Rodr1guez lub11crat1rto Admlnlltrativo 

LOI...._.,._..--=---- ~~ .. ctocYMl'IID lo__,..amoa wtlldollHl'lllftMI 
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Radicado: D 2025070005191 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
-------República de Colombia 

DECRETO 

OOl!ERNACIGNOt:ANTIOOUA __ ,,,,_ 

l llllll lllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de tos 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. . .)." 

Que mediante Resolución Nº 2025061003844 del 28/10/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 15/01/2026 al docente JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ ARCE, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70095311, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, en la l. E. IGNACIO 
BOTERO VALLEJO sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11637. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar JUAN JOSÉ SERNA MONTOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1038406533, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FiSICA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, para la l. E. 

IGNACIO BOTERO VALLEJO sede l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11637, en reemplazo de JOSÉ 
FERNANDO SÁNCHEZ ARCE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70095311, 
quien renunció al cargo a partir del 15/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 
2025061003844 del 28/10/2025; el docente SERNA MONTOYA, viene laborando 
como Docente de Aula en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, en la l. E. 
R. HÉCTOR HIGINIO BEDOYA VARGAS sede COLEGIO ALTO DEL CORRAL, del 
municipio de HELICONIA, plaza N° 8686. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al docente JUAN JOSÉ SERNA 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1038406533, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FISICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por 
el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Educ. Física 
Recreación y Deporte, para la l. E. IGNACIO BOTERO VALLEJO sede l. E. IGNACIO 

BOTERO VALLEJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 
11637, en reemplazo de JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ ARCE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70095311, quien renunció al cargo a partir del 15/01/2026, 

IA 



19

G 

DECRETO HOJA 3 

" Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
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aceptada mediante Resolución Nº 2025061003844 del 28/10/2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente JUAN JOSÉ 

SERNA MONTOYA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente JUAN JOSÉ SERNA MONTOYA para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l .... ~c-o >i' ~ -
__jóNiCA PATRICINOSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

NTIOQ 
bia 

FECHA 

15/12/25 • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTJOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

~ DEANTICO.A,\ -~..,._ 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. 

Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente 

a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 

de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 

los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 

en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 

nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 

de Garantías Electorales. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 

a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 

IA 
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cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado N° ANT2025ER060690, del 09/10/2025, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente ELIANA KATHERINE LUNA RIVERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1085293578, LICENCIADA EN FILOSOFIA Y 
LETRAS, vinculada en Propiedad, en grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 
1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, soportado en 
recomendaciones medico laborales emitidas por Sinergia Ocupacional el 03/1 O/ 2025, 
donde se recomienda que la docente debe laborar en una institución educativa de fácil 
acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría 
de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de 
traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la señora ELIANA KA THERINE 
LUNA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1085293578, LICENCIADA EN In IA 
FILOSOFIA Y LETRAS, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por :::= 1~ 
el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E IGNACIO BOTERO VALLEJO sede l. E. IGNACIO 
BOTERO VALLEJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza Nº 11641, 
en reemplazo de MARÍA CONSUELO MONTOYA DEL RIO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21421096, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026 mediante 
Resolución N° 2025061003818 del 28/10/2025; la señora LUNA RIVERA, viene 
laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en 
el C. E. R EL LLANO sede C. E. R LLANO DE LOS ENCUENTROS, del municipio de 
SABANALARGA, plaza Nº 901 O. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ELIANA 
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KATHERINE LUNA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1085293578, 
LICENCIADA EN FILOSOFIA Y LETRAS, vinculada en Propiedad, con grado de 

escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E IGNACIO BOTERO VALLEJO sede l. 
E. IGNACIO BOTERO VALLEJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El Retiro, plaza 
Nº 11641, en reemplazo de MARÍA CONSUELO MONTOYA DEL RIO, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 21421096, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026 
mediante Resolución N° 2025061003818 del 28/10/2025, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ELIANA 
KATHERINE LUNA RIVERA haciéndole saber que contra este no proceden los recursos 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: OFICIAR, a la docente ELIANA KA THERINE LUNA RIVERA, 
para que, dentro de los diez (10) días corrientes siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo 
en los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurfdica 
que, el docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del 
Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 

del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Re 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t:.>-() ~ l_ 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó John Jalro Marulanda Diaz - Profesional universitario 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Cario Urlbe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

NTIOQ 
nbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 

Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 

"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 

de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 

caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 

1/1 



24

G 

DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestría para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) LEMUS CASTRO KEYLEN JAZMÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
82.363.625, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2025ER069801 del 12 de abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA, el cual, le 
será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA, al 
educador (a) LEMUS CASTRO KEYLEN JAZMÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
82.363.625, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~G~~~\. 
CA PATRICIA dsPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Laura Maria Murfllo Pellez, Auxlllar Admlnlltratlvo 

Revisó: M6nlca Maria Beltrán Montoya, Uder Escalaf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: tván Darlo Urfbe Naranjo, Director de Aauntot Legales 

Aprobó: 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los do/entes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba . En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) TANGARIFE GUISAO LINA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.001.403.636, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado número 
ANT2025ER070753 del 12 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse 
vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN PEDAGÓGICA, al educador (a) TANGARIFE GUISAO LINA MARÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.001.403.636, por encontrarse vinculado (a) en 
Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra J1 presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

>1. ~ L VV'{:_,,l,,,, e/ 

NICA PATRICI OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murlllo Peliez, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria BeltrAn Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Darlo Uribe Naranjo, Director de Asunto, Legales 

Aprobó: 
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27

19/12/25, 11 :44 

G 

Radicado: D 2025070005195 
Fecha: 19/12/2025 GOOERWOON(!~ANT.00..U. 

Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Colombia 

111111 111111 1111111111111111111111111 11111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 

Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello , ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 

"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 

de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades admi istrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 

caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) LOZANO URREGO HAROL ALBERTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 11.615.370, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2025ER068860 del 1 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por 
encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN 
DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) LOZANO URREGO HAROL ALBERTO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 11.615.370, por encontrarse vinculado (a) en 
Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

crtC/0•·-:n~~ c.---L 
CA PATRICIA dSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peliez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 
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Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y f e otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ntioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RIVAS MENA YIMMY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 11.805.218, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2025ER069973 del 5 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse 
vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA 
DE LA LÚDICA, al educador (a) RIVAS MENA YIMMY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
11.805.218, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

N 
NOMBRE 

Proyectó: Laura M1rf1 Murillo Peliez, Auxiliar Admlnlltratlvo 

Revisó: Mónica M1rf1 Beltrin Montoya, Llder E1c1l1f6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augulto P6rez Rodrfguez, Subsecretario administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica 1 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantlas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) ROMERO LONDOÑO CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 22.118.255, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2025ER069379 del 3 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en 
provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN 
PSICOPEDAGOGIA, al educador (a) ROMERO LONDOÑO CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 22.118.255, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad , Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿_;c..-.0~,-~ L 
CA PATRICIA O$PINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura M1ri1 Murillo Pelhz, Auxiliar AdmlnlstraUvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodrlguez, Subsecretario administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) ARRIETA CALLE NOELIA DEL SOCORRO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.274.413, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 
número ANT2025ER070794 del 13 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) ARRIETA CALLE NOELIA DEL SOCORRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
39.274.413, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~.:.i L- L 
NICA PATR~CIA 6SPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Laura M1rfI Murlllo Peláez, Auxiliar AdmlnlttraUvo 

Revisó: Mónica M1rf1 Beltrin Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lvín Darfo Urlbe Naranjo, Director de Asuntos Legales 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
--· República de Colombia ---
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) VARGAS CAMARGO LISE DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.895.393, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado 
número ANT2025ER069030 del 2 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) VARGAS CAMARGO LISE DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.895.393, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-0~ ~~LL 
MÓ A PATRICIA OSfflNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Marta Murillo PelAez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lv6n Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 
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Por el cual se niega una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 

Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 

"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 

de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 

caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) RIVERA VALENCIA EUTIMIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
39.279.261, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 
ANT2025ER070033 del 5 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a} en 
provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, al educador (a) RIVERA VALENCIA EUTIMIA, identificado (a} con cédula de 
ciudadania 39.279.261, por encontrarse vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

BERN 
, 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C(,A,V--o '°'E L. 
CA PATRICIA ~~~I~~ LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peláez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: l'lán Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: 
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DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef'\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido sefeccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) BUSTAMANTE CARDONA GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 71.452.108, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2025ER069490 del 3 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN INFORMÁTICA PARA EL APRENDIZAJE EN RED, el cual, le será negado dicho reconocimiento 
por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
INFORMÁTICA PARA EL APRENDIZAJE EN RED, al educador (a) BUSTAMANTE CARDONA 
GUSTAVO ADOLFO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.452.108, por encontrarse 
vinculado (a) en Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J ' n_ ~ L ev~·u, v'vl....---

M CA PATRICIA ostlNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murillo Peláez, Auxiliar Administrativo 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de ColÓmbla -

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2 .3. Administrar, ejerciendo las facultades ser'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desemper'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 2 

Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 
de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para /os docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de /os derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 
mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) REYES ESTRADA JULIETH PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.129.570.018, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE mediante escrito radicado número 
ANT2025ER070167 del 6 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho reconocimiento por 
encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) REYES ESTRADA JULIETH 
PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.129.570.018, por encontrarse vinculado (a) en 
Provisionalidad, Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
, 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 
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NICA PATRICIA dSPINA LONDOÑO 
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